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	ASOCIACION  DE  PADRES  DE  ALUMNOS COLEGIO COMPAÑIA DE MARIA
“SANTA  JUANA  DE  LESTONNAC”




  E S T A T U T O S


CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1. DENOMINACION Y NATURALEZA


La Asociación de Padres denominada “SANTA JUANA DE LESTONNAC” se constituye como organización de naturaleza asociativa y sin ánimo de lucro, al amparo de lo dispuesto en el art.,. 22 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 1/02 de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, Ley Orgánica 8/95 de 3 de Julio, reguladora del  Derecho a la Educación y el Decreto 27/88 de 10 de febrero de la Consejería de Educación y Ciencia, por el que se regulan las Asociaciones de Padres de Alumnos de Centros docentes no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones vigentes dictadas en desarrollo y aplicación de aquélla, así como las disposiciones normativas concordantes. El régimen de la Asociación se determinara por lo dispuesto en los presentes Estatutos.

Art. 2. PERSONALIDAD Y CAPACIDAD


La Asociación constituida tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de la finalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico.

Art. 3. NACIONALIDAD Y DOMICILIO


La Asociación de Padres denominada “SANTA JUANA DE LESTONNAC” tiene nacionalidad española, siendo su domicilio social en el edificio del Colegio de la Compañía de María en Almería, c/ Rambla Obispo Orberá nº 37.


Para el cambio de domicilio se requerirá que éste quede aprobado por Asamblea General, convocada específicamente con tal objeto, y la modificación de los presentes estatutos. 


El acuerdo de la Asamblea General, deberá ser comunicado al Registro de Asociaciones en el plazo de un mes, y solo producirá efectos, tanto para los asociados como para los terceros, desde que se produzca la inscripción.

Art. 4 AMBITO DE ACTUCION


El ámbito territorial de  acción de la Asociación es LOCAL

Art. 5 DURACION


La Asociación de Padres, se constituye por tiempo indefinido.


La Asociación de Padres carece de patrimonio fundacional.

CAPITULO II

Fines de la Asociación

Art. 6º.- El fin primordial de la Asociación es colaborar con los órganos rectores del Colegio, crear un clima de diálogo entre Colegio y Familia, y conseguir que la educación y la formación integral del alumnado sea una obra conjunta. A tal objeto colaborará no sólo también con los organismos de la Administración Pública y con cuantas personas o instituciones sea necesario.
Serán fines específicos de la Asociación:

a) Cooperar con el Colegio en el desarrollo de sus actividades pedagógicas, religiosas y deportivas, esto es, en la formación integral de los alumnos, su mejor orientación vocacional y su preparación para su futura inserción en el ambiente social en que ha de desenvolverse al salir del Colegio.

b) Asistir a los padres de familia que tienen sus hijos en el Colegio o a los representantes legales de éstos, en relación con todo lo que concierne a la educación de sus hijos o pupilos.

c) Fomentar el contacto en el Colegio entre ALUMNOS, PADRES y PROFESORES, para crear una Comunidad de Intereses.

d) Facilitar las gestiones que la Dirección del Colegio realice en Órganos Públicos y Privados para sus fines.

e) Velar por la protección colectiva de los derechos y obligaciones que resulten de los fines de esta Asociación, y participar en el control y gestión del Centro por medio de sus representantes en los órganos colegiados a tenor de la legislación vigente.

f) Informar a los padres de las características de los estudios, planes de formación y actividades, así como de aquellos asuntos relacionados con la educación de los alumnos.

g) Facilitar la representación y participación de los padres en los Consejos Escolares y otros órganos colegiados.

h) Estimular a los alumnos con premios, becas, bolsas de viajes, etc...cuando las disponibilidades económicas lo permitan.

i) Organizar actos y actividades que puedan ser útiles para la formación integral que se pretende.
j) Mejorar los medios pedagógicos e instalaciones, como aulas, laboratorios, bibliotecas, etc.,cuando las disponibilidades económicas lo permitan.

k) Organizar reuniones para discutir problemas de interés general en la formación de los alumnos, y a ser posible, editar publicaciones en las que se divulguen orientaciones concretas y precisas en asuntos de indudable interés para los padres y alumnos.

l) Federarse con otras asociaciones similares, dentro del marco legal vigente en cada momento, para defender y/o fomentar intereses comunes.

ll) Ejercitar la defensa de cualesquiera otros derechos que, como tales asociados, pudieran serles reconocidos en el futuro, propugnando la ampliación de las facultades asociativas.

m) Todas las actividades estarán de acuerdo con el Ideario propio del Centro aceptado previamente por todos los socios

CAPITULO III

De los Socios y económico

Art. 7º.- Son socios: los padres, tutores o representantes legales de los alumnos matriculados en el centro que voluntaria y expresamente manifiesten su deseo en este sentido y acepten los presentes estatutos.

Art. 8º.- Podrán colaborar con la Asociación aquellas otras personas o entidades que persigan fines análogos, con voz pero sin voto y sin derecho a ocupar cargos directivos, y siempre con el visto bueno de la Junta Directiva.

Art. 9º.- Los socios tienen derecho:

a) A presentar mociones ante la Junta Directiva y solicitar información acerca de la marcha de la Asociación.

b) A tener voz y voto en las Asambleas.

c) A ser elegible para todos los cargos de la Asociación y representación de la misma.

d) A participar en todas las actividades de la Asociación.

Art. 10º.- Son deberes de los socios:

a) Aceptar el Ideario del Centro.

                      b) Asistir a las asambleas y cumplir los acuerdos adoptados                           reglamentariamente y las normas estatutarias.

c) Cumplir las orientaciones de la Junta Directiva y de la Dirección del Centro en orden a la ejecución de los Fines de la Asociación.

d) Contribuir con la cuota ordinaria que se fije por la Asociación a los gastos originados por sus actividades.

e) Aportar la parte de derramas extraordinarias que se aprueben en la Asamblea General.

Art. 11º.- Son causas de baja en la calidad de socio:

a) Baja de los hijos o tutelados en el Centro.

b) La renuncia voluntaria por escrito.

c) Actuación contraria o perjudicial a la Asociación.

d) Incumplimiento de los deberes que le vienen impuestos.

e) Por falta injustificada en el pago de las cuotas.

En estos casos, por la Junta Directiva, se le concederá al interesado el plazo de un mes para que exponga lo que estime conveniente en su descargo, y la decisión final correrá a cargo de la comisión económica integrada en la Junta Directiva.

Art. 12º.- Cuando un asociado, por fuerza mayor, así calificada por la Junta Directiva, no pudiera satisfacer las cuotas establecidas, podrá ser dispensado de esta obligación en tanto persistan las causas que las motivaron, manteniendo, no obstante, los mismos derechos y deberes que el resto de los asociados.

Art. 13º.- Los ingresos de la Asociación serán por concepto de:

- Cuotas Ordinarias.

- Derramas Extraordinarias.

- Donaciones.

- Subvenciones, intereses y beneficios del propio patrimonio.

Art. 14º.- La Asociación únicamente podrá disponer de sus bienes para los fines establecidos en los Estatutos, de acuerdo con el presupuesto aprobado en la Asamblea General.

Art. 15º.- La Asociación confeccionará anualmente su presupuesto, que no podrá exceder de ciento veinte mil doscientos dos euros con cuarenta y dos céntimos (120.202,42) euros.

Art. 16º.- Anualmente la Junta Directiva hará una Liquidación de Cuentas que someterá a la censura y aprobación de la Asamblea General.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y FORMA DE ADMINISTRACION

Art. 17º.- La Asociación se regirá:

a) Por la Asamblea General de Socios.

b) Por la Junta Directiva de la Asociación.

SECION 1ª

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS

Art. 18  DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS


El Órgano supremo y soberano de la Asociación es la Asamblea General de Socios o Asamblea General, integrada por la totalidad de los socios que se hallen en uso pleno de sus derechos sociales.


Adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna y deberá reunirse al menos, una vez al año dentro de los tres primeros meses de curso.


Las  Asambleas podrán tener carácter ordinario y extraordinario, en la forma y competencias que se indican en los presentes Estatutos.


Serán Presidente y Secretario de la Asamblea los que lo sean de la Junta Directiva, constituyendo ellos la Mesa con los demás miembros de la Junta Directiva. Al Presidente corresponde coordinar los debates de la Asamblea General.


La dirección del Colegio podrá asistir a las asambleas tanto ordinarias como extraordinarias con voz pero sin voto si así lo deseare, a fin de exponer los proyectos del Centro para el curso escolar o responder a cuestiones puntuales y de interés general.

Art. 19  LEGITIMACION PARA CONVOCAR LAS ASAMBLEAS.


Las Asambleas serán convocadas por el presidente de la Asociación, por iniciativa propia, por acuerdo de la Junta Directiva o por solicitud firmada por el  10 % del número legal de socios.


Acordado por la Junta Directiva la convocatoria de una Asamblea General, el Presidente habrá de convocarla dentro de los tres días siguientes, y con una antelación de  quince días naturales a su celebración. 


La solicitud de convocatoria  efectuada por los socios habrá de contener expresamente el orden del día de la sesión, adjuntando los documentos o información que fuere necesaria para la adopción de acuerdos, si dicha documentación o información hubiere de ser tenida en cuenta para ello.


La solicitud habrá de ser presentada ante el Secretario de la Asociación, quien sellara una copia para su entrega al presentador de aquélla.


El Secretario de la Asociación, después de comprobar los requisitos formales, dará cuenta inmediata  al Presidente, para que, en el plazo de quince días desde su presentación, convoque la Asamblea que habrá de celebrarse dentro del mes siguiente a la fecha de la presentación, Si la solicitud adoleciera de los requisitos formales antes citados, el Secretario tendrá  por no formulada la solicitud, procediendo a su archivo con comunicación al socio que encabece la lista de firmas.

Art. 20.  FORMA DE LA CONVOCATORIA


La convocatoria efectuada por las personas legitimadas para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, habrá de ser comunicada con una antelación de quince días a la celebración de la  Asamblea y en el caso de existir tablón de anuncios, será expuesta en éste con la indicada antelación.


La convocatoria deberá contener el Orden del Día que contendrá en último término el apartado de ruegos y preguntas, así como el lugar, fecha y hora de su celebración, pudiendo asimismo hacerse constar si procediera la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a media hora.

La documentación necesaria e información que haya de ser tenida en cuenta para la adopción de los acuerdos, habría de estar a disposición de los socios en la Secretaria de la Asociación, con una antelación mínima de quince días a la celebración de la Asamblea, la cual podrá ser examinada por aquellos en la expresada Secretaría.

Art. 21.  DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA


La Asamblea General Ordinaria habrá de convocarse en el primer trimestre de cada curso escolar, al objeto de tratar sobre el examen y aprobación, si procede,  de las cuentas del ejercicio anterior, memoria de actividades y gestión de la Junta durante el curso anterior y los presupuestos del ejercicio anual.


Así mismo el orden del día de esa Asamblea General, contendrá el Programa de Actividades para el curso iniciado, a efectos de su aprobación, si procediera.


Será competencia de la Asamblea General Ordinaria el fijar las cuotas ordinarias y derramas extraordinarias.

Art.  22. DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA


La Asamblea General Extraordinaria será convocada en los casos en que haya que tratar de: Modificación, total o parcial, de los Estatutos, disolución de la Asociación, nombramiento de la Junta Directiva, expulsión de socios y constitución de Federación, Confederación o Unión de Asociaciones o su integración en ella  si ya existiera. Igualmente será convocada la Asamblea General Extraordinaria cuando haya de tratarse de la disposición y enajenación de bienes muebles o inmuebles  de extraordinario  valor o cuyo valor sea igual o superior al 20% del activo patrimonial según el último balance aprobado.

Art. 23. QUORUM


Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella un tercio de los asociados con derecho a voto, y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de asociados con derecho a voto.


Art. 24. ADOPCION DE ACUERDOS


Los acuerdos  de la Asamblea General se adoptaran por mayoría simple de las personas presentes o representadas, cuando los votos afirmativos superen a los negativos.


No obstante, requerirán mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad, los acuerdos relativos a disolución de la asociación, modificación de los Estatutos, disposición o enajenación  de bienes y remuneración de los miembros de la Junta Directiva. 


Los acuerdos de la Asamblea General que afecten a la denominación de la Asociación, domicilio, fines, y actividades estatutarias, ámbito de actuación, designación de los miembros de la Junta Directiva, apertura y cierre de delegaciones, constitución de federaciones, confederaciones y uniones, disolución o los de modificaciones estatutarias, se comunicaran al Registro de Asociaciones para su inscripción, en el plazo de un mes desde que se produzca el acuerdo.

Art. 25. DELEGACIONES DE VOTO O REPRESENTANCIONES


La representación  o delegación de voto será valida para la sesión o convocatoria por la que se expida, siendo nula cualquier delegación o representación indefinida.


Habrá de hacerse constar por escrito, con indicación de los datos personales y numero de socio del delegante y representando, y firmando y rubricado por ambos.


Ningún socio podrá representar a más de cinco socios en una misma celebración de Asamblea.

SECCION 2ª

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Art. 26 JUNTA DIRECTIVA: Composición y duración del mandato.


La Junta Directiva  es el órgano colegiado de gobierno, representación y administración de la Asociación, sin perjuicio de las potestades de la Asamblea General como órgano soberano responsable de la observancia de los Estatutos y de la puesta en práctica de los acuerdos de la Asamblea General. Sus miembros tendrán que ser Socios y ejercerán el cargo con carácter gratuito.

Art. 27º.- La Junta Directiva estará integrada por un número no inferior de nueve ni máximo de quince miembros, que formarán la siguiente distribución organizativa:

1) Por un Presidente.

2) Un Vicepresidente.

3) Un Secretario General.

4) Un Vicesecretario.

5) Un Tesorero.

6) Los Vocales, cuyo número será de cuatro como mínimo y de diez como máximo.

7) Podrá asistir a la reunión de la Junta Directiva, si así lo deseara, la Dirección del Centro, con voz pero sin voto.

Art. 28º.-La duración del mandato de los miembros de la Junta Directiva será de cuatro años, renovándose por la mitad cada dos años, y pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Cuando se convoque Asamblea General Extraordinaria para la elección de los miembros de la Junta Directiva, se indicará la candidatura que propone la Junta Directiva. Los socios podrán remitir a la Junta Directiva otras candidaturas, siempre que lo hagan con siete días de antelación a la celebración de la Asamblea y vaya suscrita por, al menos, diez socios (constarán los nombres, apellidos y el número del DNI de los firmantes).

Sólo se someterán a votación las candidaturas que reúnen los anteriores requisitos, así como la propuesta por la Junta Directiva.

La nueva Junta Directiva, en la primera reunión constitutiva, elegirá de entre sus miembros, mediante votación secreta y por mayoría absoluta, al Presidente, quien, a continuación, designará el resto de los cargos directivos: Vicepresidente, Tesorero, Secretario y Vicesecretario.

Art. 29º.- La Junta Directiva se reunirá una vez al mes, o cuando la convoque el Presidente, o la insten al menos tres de sus miembros. Se considera válidamente constituida si asisten la mitad más uno de sus miembros.

La convocatoria para la reunión de la Junta Directiva se hará por escrito y con una antelación mínima de 48 horas. Estos requisitos no serán necesarios en casos urgentes.

Art. 30º.- Por causa de enfermedad o ausencia del Presidente le sustituirá el Vicepresidente.

Art. 31º.- Los acuerdos de la Junta Directiva se adoptarán por mayoría simple nominal, decidiendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente o de quien haga sus funciones.

Art. 32º.- Corresponde a la Junta Directiva:

1) Representar a la Asociación y velar por el cumplimiento de los Estatutos, sus fines y cuantas disposiciones legales puedan obligarle.

2) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

3) Resolver todas las cuestiones que no sean de la competencia de la Asamblea General.

4) Redactar la memoria y presupuesto de gastos que han de ser sometidos a la Asamblea General, preparar dichas Asambleas y determinar los asuntos que han de someterse a la misma.

5) Proponer la baja de los socios que no cumplan sus obligaciones.

6) Nombrar las comisiones que sean necesarias para una más eficaz gestión de la Asociación.

7) Interpretar los Estatutos de la Asociación y ejercer cualquier otra misión que pueda ser conveniente a los fines de la misma, aún en los casos no contemplados en la misma.

8) Cubrir provisionalmente la vacante de cualquier cargo de la Junta Directiva que se produzca antes de terminar su mandato.

Art. 33º.- Es obligatoria la asistencia de los miembros a las sesiones de la Junta Directiva. La falta no justificada a tres sesiones consecutivas se estimará como abandono del cargo.

Art. 34º.- El presidente representa a la Asociación personalmente en materias que a este efecto estén previstas por las disposiciones legales, o en las que así lo acuerde la Junta Directiva. Podrá ser sustituido por el Vicepresidente o por un Vocal designado por dicha Junta.

Art. 35º.- Corresponde además al Presidente:

1) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva y de las comisiones que existan. En estas comisiones puede delegar en otros miembros de la Junta.

2) Fijar el Orden del Día de la Junta Directiva.

3) Ostentar la representación unitaria de la Asociación ante el Centro, Autoridades, Tribunales, Federaciones y Organismos, con amplias facultades, incluida la de nombrar apoderados a dichos organismos.

4) Adoptar medidas urgentes, cuando las considere necesarias, para mejor gobierno de la Asociación, dando cuenta a la Junta Directiva en la primera sesión que se celebre.

5) Cuidar el cumplimiento de los Estatutos y de los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

6) Suscribir con el Secretario las actas de las sesiones y toda clase de documentos que emanen de la Asociación, sean públicos o privados.

7) Ser ordenador de pagos sobre los presupuestos aprobados.

8) Firmar con el Tesorero los cheques, recibos y documentos similares.

Dirimir con su voto los empates.
Art. 36º.- Corresponde al Vicepresidente:

1) Sustituir al presidente en los casos previstos en los Estatutos.

2) Realizar las funciones delegadas por el Presidente.

Art. 37º.- Corresponde al Secretario:

1) Actuar como tal en las reuniones de las Asambleas Generales y de la Junta Directiva.

2) Asistir al Presidente para redactar el Orden del Día y cursar las convocatorias.

3) Llevar los libros de actas de la Asociación y los registros y ficheros necesarios para el control de la Asociación.

4) Redactar la Memoria Anual.

5) Custodiar el Archivo de la Asociación, documentos y sellos.

6) Llevar la correspondencia.

7) Cuidar el cumplimiento de los plazos establecidos: Juntas Generales, reuniones de la directiva, etc...

8) El Vicesecretario sustituirá al Secretario en su ausencia.

Art. 38.  DEL TESORERO.


Corresponde al Tesorero:

a) Recaudar los fondos de la Asociación, custodiarlos e invertirlos en la forma determinada por la Junta Directiva.

b) Efectuar los pagos, con el visto bueno del Presidente.

c) Intervenir todos los documentos con su firma, referidos a cobros y pagos, con el conforme del Presidente.

d)  La llevanza de los libros de contabilidad y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, en plazo y forma, de la Asociación.

e) La elaboración del anteproyecto de presupuesto para su aprobación por la Junta Directiva para su sometimiento a la Asamblea General. En la misma forma se procederá con arreglo al estado general de cuentas para su aprobación anual por la Asamblea.

f) Cualesquiera otras inherentes a su condición de tesorero,  como responsable de la gestión económica financiera.

Art. 39. DE LOS VOCALES


Corresponde a los vocales:

a) Recibir la convocatoria de la sesión de Junta Directiva con la antelación fijada en los presentes Estatutos, conteniendo aquella el orden del día..

b) Participar en el debate de las sesiones

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar en el sentido de su voto y los motivos que lo justifican.

d) Formular ruegos y preguntas

e) Obtener la información precisa para el cumplimiento de las funciones que le fueren asignadas.

Art. 40. CESE DE LOS CARGOS


Los miembros de la Junta Directiva cesarán en sus respectivos cargos por las siguientes causas:

1) Por muerte o declaración de fallecimiento.

2) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico.

3) Por resolución judicial.

4) Por transcurso del periodo de su mandato.

5) Por renuncia.

6) Por acuerdo adoptado con las formalidades estatutarias, en cualquier momento, por la Asamblea General.

7) Por la perdida de la condición de socio.

Para el caso de haberse agotado el tiempo de su mandato, y hasta tanto no se proceda por la Asamblea General a la elección de nueva Junta Directiva, aquella continuara en los cargos, en funciones, debiéndose expresar este carácter en cuantos documentos hubieren de firmar en funciona de sus respectivos cargos.

Art. 41 APODERAMIENTOS


La Junta Directiva podrá nombrar apoderados generales o especiales.


Los apoderamientos generales y su renovación deberán ser presentados ante el Registro de Asociaciones, para su inscripción, si procediere.

Art. 42. CONVOCATORIA Y SESIONES


Para la valida constitución de la Junta Directiva, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, deberán estar  presentes la mitad de sus miembros requiriéndose, necesariamente, la presencia del presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan.


La Junta Directiva se reúne, al menos, una vez al mes y cuantas veces sea preciso para la buena marcha de la Asociación, por convocatoria realizada por el Presidente, a iniciativa propia o de cualesquiera de sus miembros.


La convocatoria, con sus elementos formales, se hará llegar con una antelación mínima de 48 horas a su celebración.


Los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de los votos emitidos, dirimiendo el voto  del Presidente en caso de empate.


No podrá adoptarse acuerdo alguno que no figure en el orden del día, salvo que, estando presentes la totalidad de los miembros que componen la Junta Directiva, lo acuerden por unanimidad.


Igualmente quedará válidamente  constituida la Junta Directiva sin convocatoria previa, cuando estando presentes todos y cada uno de los miembros, así se acordare por unanimidad, estándose a lo mencionado en el apartado anterior en cuanto a los acuerdos. Las Juntas así constituidas recibirán la denominación de Junta Directiva Universal.


A las sesiones de la Junta Directiva podrán asistir aquellas personas con funciones de asesoramiento,  previamente citadas o invitadas por el Presidente, con voz pero sin voto para mejor acierto en sus deliberaciones.

SECCION 3ª

DISPOSICIONES COMUNES A LOS ORGANOS

Art.43 DE LAS ACTAS



De cada sesión que celebre la Asamblea General y Junta Directiva, se levantara acta por el Secretario, que especificará necesariamente el quórum necesario para la valida constitución ( en el caso de la Junta Directiva se especificara necesariamente los asistentes), el orden del día de la reunión, las circunstancias  del lugar y tiempo en que se han celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.



En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros y/o socios, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción integra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo de cuarenta y ocho horas el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.



Las actas se aprobaran en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta.


En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia. Las actas serán firmadas por el Secretario y visadas por el Presidente.
Art. 44 IMPUGNACION DE LOS ACUERDOS



Los acuerdos de la Asamblea General y Junta Directiva podrán ser impugnados ante el órgano jurisdiccional civil en la forma legalmente establecida.



Los asociados podrán impugnar los acuerdos y actuaciones de la asociación que estimen contrarios a los Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la fecha de adopción de los mismos, instando su rectificación o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o acumulando ambas pretensiones por los trámites establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.



En tanto se revuelven las contiendas de orden interno que puedan suscitarse en la asociación, las solicitudes de constancia registral que se formulen sobre las cuestiones controvertidas solo darán lugar a anotaciones provisionales.

CAPITULO V

DISOLUCION Y APLICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL

Art., 45. DISOLUCION


La Asociación se disolverá por las siguientes causas:

a) Por acuerdo adoptado por mayoría cualificada en Asamblea General Extraordinaria.

b) Por las causas que se determinan en el art. 39 del Código Civil.

c) Por sentencia judicial firme.

Art. 46 LIQUIDACION


Acordada la disolución de la Asociación, se abre el periodo de liquidación hasta el final del cual la entidad conservará su personalidad jurídica.


Los miembros de la Junta Directiva en el momento de la disolución se convierten en liquidadores, salvo que los designe expresamente la Asamblea General o el juez que, en su caso, acuerde la disolución.


Corresponde a los liquidadores:

a) Velar por la integridad del patrimonio de la Asociación.

b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean precisas para la liquidación.

c) Cobrar los créditos de la Asociación.

d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

e) Aplicar los bienes sobrantes a los fines previstos por los Estatutos.

f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

El patrimonio resultante después de pagadas las deuda y cargas sociales, se destinaran a entidades no lucrativas que persigan fines de interés general análogos a los realizados por la misma.

En caso de insolvencia de la Asociación, la Junta Directiva, en su caso, los liquidadores, han de promover inmediatamente el oportuno procedimiento concursal ante el juez competente.

En Almería, a 28 de octubre de 2003
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